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VISTO: El Expediente N2 56/94; LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Código de Planeamiento para 

la obra sita en la Sección "L", Macizo 73, Parcela 07, propie-

dad del seinor José Isidro CARAZO; y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el Código de Pla-

neamiento Urbano vigente para lotes en esquina, de dimensiones 

menores a lo normado para R3, se exigirá el Retiro Frontal en 

un sólo frente; 

Que el propietario manifiesta según consta a fojas 02, 

que efectuará la demolición de una "superficie empadronada"; 

Que está en vigencia la Ordenanza Municipal N2 1280/94, 

que establece excepciones al cumplimiento de los retiros fron-

tales y contrafrontales, debido a características topográficas 

y/o geomorfológicas especiales; 

Que de acuerdo con manifestaciones del seAor propieta-

rio, la parcela presenta la existencia de turba, por lo cual 

podría estar encuadrado dentro de ésta ordenanza; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 
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Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "L", 

Macizo 73, Parcela 07, propiedad del segor José Isidro CARAZO, 

a:

a) Un F.O.S. máximo de 0,64. 

b) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

c) El uso comercial. 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promuldación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2
	 2 t 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 21-09-94.-  
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' - MÚNIÚIPALIDAD DE USHUAIA
UGHLAIn „ 25 OCT 1994 

VISTO: La Ordenanz.a Municipal NO YZ/ /94 1,,ancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad d• 	 y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se exceptúa de las normas que fija er 

Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "L", 

Macizo-73, Parcela 07, propi•dad del sePlor josé . isidro CAR(ZO, autori-- 

zándose

.a) Un F.O.S. máximo de 0,64. 

b) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

c) El uso comercial. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIA 
¡
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ARTICULO1.9..-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NI7r/V2/ /94, sanciOnada 

• ;,1+.1. 

	

1	 -, por ; .elC01^,Icejo Deliberantede la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se -.exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano 

. 'para > la»obra ubicada en la Secció 'n "L", Macizo 73, Parcela 07, propie 
• , - ,1	 • 

• dad'del?seor José Isidro cARnm, autorizándose: 

F.O.S. máximo de 

	

1 . 	' 
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OCupar erRetiro Contrafrontal. 

: uso comercial 
, 

'i;RTICULOH7.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda. Cumplido. 
• 
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JUAN S. P 
Secretario de Obras y 

Servicios Públicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

MARION BENIT_Z. 

Jefa A/C Departamento 

Despacho General

Mun19Ipalidadcle Ushunia
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